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ANEXO TRES

E,V C/4SO DE NO PRESEVIAR TA GARANTÍA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTÍCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUIS/C/ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OC CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ UHN VEz TRANSCURRIDO EL PERIoDo DE ENTREGA DE LoS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓT.¡ OE LA GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A} CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
I.AS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA F|ANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EX¡STA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁNCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A,3, "LA INST¡TUCIóN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCED¡MIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93,94, 95, 95 BIS, 118Y 128DÉ.
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR",

A,4. "LA PRESENTE GAR,ANTíA PARA EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE OICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODR,Á SER
CANCELADA MED¡ANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MONTO DE LA GARANTí¡ (TSZ OEI VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

\

s/ X $ 161,637.93 (CIENTO SESENTA Y UN MtL SE SCTE T?.OS

TREINTA YS'ETE PESOS 93/1OO M.N.} /NO

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE: 519&1821H, {

/ AFTANZA,DoRA/ BANCo: AETANZADORA INSIJRGEIÜTES S.A. DE C.V.
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ANEXO DOS

1,250,000.00NO APLICA

CONTRATACION DEL SERVICIO
MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL
PARQUE VEHICIJLAR DE LA DELEGACIÓN
AtvnnO OBREGÓN QUE COMPRENDE
IJNIDADES VEHICULARES,
MOTOCICLEIAS Y MAQUINARIA, PAM EL
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 29 DE
FEBRERO DE 2016 Y/O AGOTAR
S U F I CI ENCI A P RES U PU ESTAL.

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS OANOO M.N.

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO uUN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS OO/1OO M,N. /

OEt OT DE ENERO AL 29 DE FEBRERO DE 2016 Y/O AGOTAR
S U FICI EN CIA PRESUPUESTAL AUTORIZA'DA.

TALLER MECANICO DE LA DELEGACIÓN, TJBICADO EN CAMINO REAL A
TOLUCA ENTRE PARALELA 1, COL. EL BOSQUE EN UN HARARIO DE 9:00 A

14:00 HRS
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ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN
PALITICA DE LOS ESIADOS UN'DOS
MEXICANOS, 27 INCISO C, 28 PARRAFO
PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54
FRACCION X Y 63 FRACCION I DE LA
LEY DE ADQUIS/C/ONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTICULO 39
FRACCTONES XXVil, XWL XXXTL XXXlll,
LII, UII, LVII, DE LA LEY ORGANICA DE
LA ADMINISTP4'CóN PÚBLICA, DEL
DISTRITO FEDERAL.

ANEXO UNO

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

sERvrcro DE MANTENTMIEryTO CORRECT'VO AL PARQUE
VEHICULAR

PERSONA FISICA

MARTHA DELIA TREJO VEGA

REPARACIÓN MECANICA EN GENERAL DE AUTOMOVILES Y

DOMICILIO FISGAL:

5685 41145685 3698

i sd esa2004@ hotm a i L co m

NO APLICA

Página 9
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EL TNTERESADo poDRÁ DtRtGtRSE AL tNSTtTUTo DE AccESo A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA

DEL DtSTRtTo FEDERAL, DoNDE REctBtRÁAsESoRiA SOBRE LoS DERECHOS QUE TUTELA LA

É; il;RóieCcloru DE DAros pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELÉFONo:

5636-4636; coRREo 
-ElÉcrnóNrco: Jatos.personales@infodf.oro.mx o EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

vtGÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

cUMpLtMtENTo y EJEcUclóN DE LAs oBLlcAcloNEs DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS pARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtsrRtTo FEDERAL, RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERo QUE PoR RAZÓN DE SU DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRIT9 FEDERAL A LOS TRETNTA Y uN (31) DÍAS DEL MEs DE DICIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN''
..EL PROVEEDOR"

PROPIETARIA

Página 8 de 12
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4. SI 'EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo. coN excepclÓI.¡ DE LoS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PCruÚITIUO PÁNNNTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRNRTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' OUE
LEstoNE Los TNTERESES DE,,LA DELEGAc¡óN".

oÉctult sÉplm¡.- AMBAS pARTEs coNVIENEN euE LA TERMTNAcTóN R¡rrclpADA DEL
PRESENTE coNTRATo, LA suspENstóN TEMpoRAL o DEFtNrlvA DEL MtsMo, yA sEA DE
CONNÚ¡I ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, senÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA,,LA DELEGACIóN,'.

OÉCIMI OCTAVA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTo, DEBTDAMENTE núeRrcnoos soN pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE
CONTRATO, RSi COIT¡O AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRnÁCTen LEGAL QUE INVoLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

OÉC¡TUN NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN sU coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMNCIÓI.I CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZN PÚEUCN, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN' DE CONFORMIDAD CON EL nnríCUIO 14, FRACCIÓN xxvII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y AccEso A LA tNFoRlr¡Rclótrl púellca DEL DtsrRtro FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBNNCIÓru DE ESTE INSTRUMENTO CON CNNÁCTTN DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES REcABADoS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS NNTíCUIOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQuíes, T¿ SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTIUZNNÁru, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y pooRÁT.I sER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADoS PoR Óncn¡¡os JURISDIccIoNALES U
ónenNos DE coNTRoL DE LA non¡rustnRcróru púeLrcn, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIAS, ADEMÁs oe oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DAToS ¡Io poonÁN SER DIFUNDIDoS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATos PERSoNALES ES nEHÉ ANToNIo cREsPo
DlREcroR GENERAL DE ADMtNtsrnnctót¡ y EL DoMtctLto DoNDE poonÁ EJERcER
DEREcHoS DE AccEso, RecrrncRcróru, cR¡lcEr-Rclóru u opostclóru. nsí coMo

VOCRCIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADo EN CALLE 10. SIN ruÚrr¡eRo.
TOLTEcA, c.P.011s0 oeleoncróN ÁlvRRo oeReoón, EN ESTA ctuDAD oe n¡Éxlco,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFoRMAcIÓru pÚaucA DE ESTE ÓnoRruo poIírIco
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@omail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 52
6827.
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EN EL CASO DE pRESTACIóN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

FñesinóioN oel ulsrvro, sE ApLtcARA DtcHA pENA stN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MtsMo, sALVo euE EL Ánen soLtc.trANTE rNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

sERvtctos EN ESTE cASo No EsrARÁ EXENTO DEL PAco CAUSADO PoR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cAsos SE LE coMUNIcAM nI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

REspEclvo DE DtcHÁ oÁnn¡¡rlA, AL DtA stGUtENTE DE su FECHA LlMlrE, s, sE IGUALA o
SUPERA LA APLI'A)IÓN DEL P,RaENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

óÉG'éectON;,ioonÁ REscrrvDrR EL coNTRAro STw NINaUNA RESPoTVSABILiDAD' MtsMA

str-lié¡én óue se le wron¡rtenÁ et pRovEEDoR poR EscR/ro AL S¡GUIENTE DtA DE su
REscrsróAt

oÉclnm cuARrA.- EL (LAS) Áneetst souarnnreot SERA(N) LA(S) LE_S¡_9]!SABLE(S) 
DE

supERVlsAR y vERtFrcnn r-,q@NcE DE*l-A(s). F_\r¡!:cA(s) DE Los

BtENEs y/o sERvtctos MATERTA DEL PRESENTE.coNTRATo, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD l-AS REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A t-A PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI *LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I.AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR', DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR Iá ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉC¡MR QUINTA.. I.A FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
beleéÁclbñ; pÁnn DARLo poR REScTNDTDo y APLIcAR LAS PENAS QUE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcIun SEXTA.. I.As PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR" HA lNcuRRtDo EN ALcuNA DE t-AS cAUSAS DE RESclslÓN QUE sE

coNSIGNAN EN EsrE. DocuMENTo, poDRA DECRETAR lá REsclslÓu oEl- MlsMo QUE

ópERARÁ óeFr-er.¡o DEREcHo stN RESpoNSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGAC¡ÓN", nescINolnA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE I3S CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SC SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A tn CIAUSUI.A CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXODOS /
DE CONFORMTDAD CON lá CnÚSUt-ln PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUrylPgE

coN LA cANTIDAD EsTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcTeRlsrlcRs Y EsPEclFlcAcloNES
coNsrcNADAS EN EL ANEXo Dos y/o rns riCHné'ieóñlCns ANEXo AL PRESEIfTE

CONTRATO.

SI 'EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

1.
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LoS MISMoS Y PoR cUALQUIER oTRA
RESPONSABIL¡DAD EN QUE INCURRA.

DÉctMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN'O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADo "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGAcIÓN" sE EXIMIRA A "EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAC¡ÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETI POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6I PENÚLTMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉctMA SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVTCIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTÍcuLo 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LAS PARTES ESTABLECEN COMO PE
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,
IMPORTE EQUTVALENTE AL r% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL LV.A. pOR CADA DíA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DI
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁKMA DE ENTREGA DE TAL MANERA

MONTO MÁX|MO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRA
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL
PERIODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcEso A "EL pRóü'ÉÉb-óRl'etrE ÑátRA nrlNGcnnn-Los-lEMry!ryrEs' MAs Los

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO'ENTREGA

DE LO$ BIENES O SERVICIOS' DEL ANEXO DOS.

LAs pARTES coNVIENEN EN euE "LA DELEGAc¡óN" TENDRA LA FAOULTAD DE REclBlR Los

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMTENTo DE "EL pnoveeooR", QUTEN TENDRÁ LA oBLlcAclÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

üü-ó#ii-siicÁ., CALIDAD, coNDIcIoNES oRIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO,

EN ESTE ulluo cAso,,EL pRovEEDoR" TENDRA LA oBLlGAclóN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE'

QUINTA., AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BtENEs oBJETo DE EsrE coNTRATo ÉÑ efnlrulAcÉN DE "LA DELEGAGIÓN", sE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

poR ,,LA DELEGAc¡6N,,, oeeronftfENTE AcREDtTADo PoR LA AUToRIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRdáAi¡ERA Cúsienlo pon "el pRovEEDoR" Y sE PRAOTICARAN soBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

sERAN REpUESTAS poR "EL pRovEeooC,i, stñ cósro ALGUNo PARA "LA DELEGAGIÓN".

.LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTMTO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CÁnnCienlslcns Y ESPEclFlcAcloNEs TÉcNlcAS SoLICITADAS.

pARA AeuELLos BIENES euE No sEAN suJETos A PRUEBAS DE ¡-ABoRAToRlo, EN l-A

ENTREGA DE Los TuTIsTuIóS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS

euE EN su cASo sEAN sbltctrnoRs poR "LA DELEGAcIóN" Y PRESENTADAS PoR "EL
pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE ADeutstctóN Y/o sERvlclo, LAs CUALES OBRARAN EN

poDER DE'LA osr-ecÁóóN"; EN cASo DE euE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

bÁnncreñlslcÁs y EspEctFtcAcroNES rÉCr.¡lcns soLlclrADAS_I9.sF:RECIBIRAN Los

BtENEs y/o sERvtctos A SATtSFAcctóN DEL AnEn soLlclrANTE Y SERA Morlvo DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sExTA.- LA vlcENctA DEL pRESENTE coNTMTo SERA A PARTIR DE LA FEOHA DE SU

róiiuÁLrácioñ f HAsrA EL 31 DE DtctEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS PARTES EN

euE ,,LA DELEGAción¡", poonn stN RESpoNsABtLtDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO coN

ti
U

ANTTC|PACIÓN EL PRESENTE CONTRATO /
sÉpT¡MA.- AMBAS PARTEs coNVIENEN EN QUE "EL PRovEEDoR" sER4 

^qL- !^Nq9
RESPoNSABLE oE T.n UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERT.IFICADOS DE

éÑ 
' 

Tooo Lo RELAcIoNADo coN LoS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

TELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

4de12
cAPS/2oi 5

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON OUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II¡.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MAI-A FE Y QUE Lo cELEBMN DE AoUERDo coN SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. *EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN'', LOS BIENES YIO SERVIcIoS CUYA DEScRIPCIÓN, cnrurIonD Y PREcIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOL]CITE 'LA DELEGAGIÓN", "EL PROVEEDoR" SE oBLIGA A oToRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTMTO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MIsMo EJERcIcIo
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BTENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACTÓN' PAGARA A "EL PRoVEEDoR' PoR coNcEPTo DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE Los BIENES Y/o sERvIcIos oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMoS o MíNIMoS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADo A,,EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓAT S'il NÚMERO

coL. aENTRO DE LA CilJDAD DE MÉX\CO (ARÉA r)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. ADF-Sn2A6-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTF. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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t.6.-

1.7.-

il.3.-

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE I.A LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON I.A AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR I.AS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA REQUIS¡CIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALIáN EN EL ANEXO

s DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO

DOM¡CILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTEGA. CÓDIGO POSTAL OII5O, DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

I¡.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE Es UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNsTITU¡DA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
cUYoS DATos DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO

DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABORA AL SERVICIO DE AQUELI.A, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN I.AZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABoRE EN LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o coMIsIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 B¡S DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAIACIONES,

RECURSOS F|NANC|EROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CoN LA

ORGANIZAC]ÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1t.2.-

II.5.. QUE PARA EFECToS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE I-A

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRTTO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO'

il.6.- QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO/
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. /

DECLARAN AMBAS PARTES:

.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

il.4.-

ó¿-
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíNCO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA MARTHA DELIA TREJO VEGA PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ CON¡O "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLAMCIONES Y CLÁUSULAS:

.i.
/-

DECLARACIOÑES

t.-

¡.1.-

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓNCNUO POLíTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS
PRIMEROYTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 10 FMCCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMEROY
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRFTAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, 120, 121,122 ÚITIUO PÁRRAFO, 122BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGTAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

t.2.-

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 122, ÚLTIMO PARRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREGóN, DELEGó EN EL DrREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN I-A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER
OTRA |I.IOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS OUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. DENTRO DEL
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
ADM IN ISTRATIVAS APLICABLES.

t.4.- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESEN
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

I

I.5.-
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